
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  LOS  VIRREYES  II  -  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra CARLOS ORLANDO PENTES ESLAVA y otro. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00423-001.

Muy a pesar de que la presente demanda ya fue inadmitida, lo cierto es
que el demandante deberá corregir el extracto de demanda allegado con el escrito
subsanatorio, en lo que respecta al siguiente punto:

Alléguese título ejecutivo contentivo de la obligación en los términos de la
ley  675  de  2001,  esto  es,  el  respectivo  certificado  de  deuda  expedido  por  el
administrador respecto del apartamento 305, ubicado en la propiedad horizontal
demandante,  toda  vez  que  se  aportó  únicamente  facturación  del  mes  de
septiembre del año 2021, empero no el certificado requerido el cual discrimina las
expensas adeudadas.

Lo anterior dentro del término de ejecutoria del presente auto, so pena de
rechazo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   040   hoy   20 de abril 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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